
Número 80. Miércoles 2 de Julio de 1862.> •. í
,, ĵCuartos.

de la Provincia de Albacete. .'ri 'A . ‘A
y  viernes.— Los suscritorfde 0»ta Capital pagaran 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.—  - ■ •' _____ uíiL .« - / Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Bolrítn, prévía li- cenciadel.Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA D I MADRID.

PR E SID E N CIA  ,
Í)KL CO.NSRJO DK MIMSTiíOS!

s. VI. la Reina nuestra Se- ftora (Q. D. G.) y su'augusta tteal fanulia, cpníinúan en la Lorie, sin novedad en su ira- portante salud.
SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIEliNO lili PROVINCI.t.Ijirculyr tuunet'ü 204.
El Excrao. Sr. Ministro de la Go- wrnacion con fecha 17 del actual me O'iiunica la lleal orden que sigue.tich e f .V u " "  V cahal uo-dnn, ‘' ' '" ‘«‘«'■ lo (ie mi cargo, vMopt r en su consecuenci.a las rnedfOM que según los casos y circunslan, sérv¡Hn, r f T ? f ' '®  '■  “ n'-s^ñientes alliar se Vn ■' l>‘ií>i man-oar se fo,.,„e y remita por V. ,S, • á lacoem'' Brevedad ,m Estadod e ? J n " r "  P^lre'K'losvincifv i f  ° ™nozcan un ese pro- b' „e L ' B’ an cargas un favor de -laBcnehc ncia, con espresion de los que-'ñau,ral " '" 'f ' ’’'*''” * P'” ' do queda-de la 1 '*1 en iiombrf!que so h-iM y cargas álodi.0  V Heal prdnno '  su cumplimiento esie  ̂ inserle entafirmn ° las jun-pueb de loscoo ioda " ''T "'""''* merernilan'■ eclamanon^r"^'^-^ nohcias quo se on la preinserta Real orden

Otra núm. 20S.

El 2b de Junio anterior se fugaron de la cárcel de la villa de Madridejos, los presos de tránsito, que con sus señas procedencia y deiiino se expresan,. á continuación,.' v '-éñ su 6rden prevengo á los Sres.“ Alcaldes, Comandantes (le los puestos de la Guar-t día civil y dependientes de vigilancia, practiquen las mas activas y eHcaces diligencias para conseguir su captura,I y en el caso de ser habidos los remitan á disposición de mi .\uloridad.
I AlbaceUH.' de Julio de 1862.__! José Gallostra. 
l
I .. Nombres; y señas.! , Eélix Salot y Terrer, sargento quei ha sido de carabineros, destinado al ! Fijo‘'do. Ceuia, procedente de la Lapi- tániá genera! de Aragón, de estatura alta, con vigoie y pera corridos, como de 24 ’ años de edad, aragonés, vestido con pantalón de paisano que tira á encarnado, y blusa corta de lela de color élaro.Alberto Lurba lUiiz, de estatura regular, de unos 30 años, recio de cuer- po, con patillas, vestido con pantalón de lela listada; chaleco y sombrero ancho.Podro Muñoz Lozano, de unos 24 xatms, de estatura baja, vestido con pantalón de pana, chaqueta de paño y un pañuelo de seda alado á la cabeza.Y Eleutorio Nieto Picycs, como de 25 añqs. de cstalnr¿,i alia, .yon vigote, vesíiílq con pantalón dé paño. *’■Estos tres últimos venían remitidos por el Sp. Gobernador civil de! Madri(i al Juzgado de Almodovar del Campo.

Otra núm. 2̂06.

Habiéndose, (‘stfaviado á unos^se- gadores EVp'rl lérndno de Chinchilla, la.s caballeria.s cuyas senas se expre- snu á corriiníistcion, los Señores Alcaldes, Comandantes de los puevStos de. la Guardia"tivil y dependientes de yigiláncda, practicarán las oportunas diligencias para inquirir su paradero, procediendo á su detención en el caso

de ser habidas y dando cuenta á esta superioridad.
I Albacete 28 de Junio de 1862.= 

José Gallostra.

Señas de las caballerias.tina burra parda, pequeña, un poco deslabonada en los garrones, de 4 años de edad y con ' la falta de un dienlíí-.; Otra-' mediana, de 10, años, pelo entrecano
O t r a  i i ú m . 2 0 7 . -

Habiéndose eslraviado á Francisco Denia vi'Crno de La' Ginela, las dos caballerías cuyas senas se expresan á 'cóntiniincion, los Señores Alcaldes y dependientes de vigilancia, pr,aclicarán las oportunas diligencias para averiguar su paradero, dando aviso, al Alcalde de dicha villa en el caso de encontrarse.Albacete 28 de Junio de 1862 =  
José Gallostra.

Señas.Una milla de un dedo sobre la marca, castaña parda, cerrada, la cabeza un poco caniosa, herrada de los pies y manos, con ('.abozada encarnada.Una burra cerrada, rucio, pequeña, delgada, desherrado, ambas sin apareja, con un cabestro de soga. ,
CONSEJO PROVINCIAL.. . V

D. José Tomás Í’árcío, Secretario del Cons(qo de esta provincia.,ticrliíico: Que en cuMpüniienlo de lo dis}uu!Slo en el articulo. 3.® de la Heal orden d(: 22 de .M.arzo de 1850, se ha reuniiio el Consejo con asjsieh- c;a del Sr. Comisario ile Guerra con objeto de fijar los precios á . las especies que hubiesen suministrado lt>s pueblos .á las iropas.y.(Jcl yjércjlo y guardia eívil pn l()(io el corriente.mes; .y con vista,dé los testimonios remitidos, resiillá el siguiente

o ¡a> _  ^  ^e* = £*. »  50fés ff S**» "  tt-3 S» 2. E  5 ‘ °  o “  • ■ ^§-=‘ks« ^ 1 ?1-5o ^bS • -7fi» O. "nfcOÍJ7 a  *  c"Os- üc .‘‘■ 'AfíA'j i?  gj ' iVJ • o «S 2 .0 ."A .  M  (b C« »  ® e" I
•{í- “ 5 í  i -  o S - 3  ' • ^S-Asi aparece del acuerdo de esta Corporación.y, para que conste expido la presente con el V.® B.® del Sr. Vicepresidente interino en {Albacete á 28 de Junio de 1862.=yo*é Tomás Pardo.=  V .' B.”.= E . V. P. \.=.Angel Escobar.

ADMINISTBACION PRINCIPALDE PROPIEDADES Y OEU&CUOS DEL E8TAJD0.No habiendo tenido efecto el remate intentado el día 22 del actual para el arrendamiento en pública licitación del'edificio que fué cuartel del extinguido Regimiento provincial de Chinchilla sito en la misma ciudad registrado en él inventario general con el núm. 69, se saca á nueva subasta con la baja de la 6.* parle de su tipo quedando reducido á la suma de 496 reales, 67 céntimos, por el tiempo y bajo las condiciiirtés efue expresa el )lieg« inserto en el Boletín oficial del 12 (je Mayo próximo pasado. Dicho acto leHdrá lugar en esta capital ante ’a presidencia del Sr. Gobernador civil,con  asistencia del Administrador que suscribo y Escribano de Hacienda, y en Chinchilla ante el Alcalde cons- Htucional, el Procurador Sindico y un scribano ó Secretario de su Ayunnta- 'itiienlo el dia 13 de Julio próximo de 11 á 12 de su mañana. Albacete 28 de Junio de 1862.— Af. Marios Rubio,
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^  2  =
PROVINCIA DE ALBACETE,

de los Montes públicos esceptuados de la desamortización por Real decreto de 22 de Enero de 1862.(CONTINUACION.)
MONTES DE LOS PUEBLOS,

Partido judiciixl de Alcaráz,

iVtim.
S9

Términos
municipales.

ALCAHAZ.
Noméres, pertenencia y  confi

nes de los montes.
Especie

dominante.

Cabida
afora’
dade

hectá’
reas.

Jtfoc/ias.—Perteiiece al pueblo de Alcaráz.Confina:N. con pinar de Mochas de Peñascosa.E. con pinar de Mochas de Peñascosa.S. con pinar de Cerrolloso de la misma jurisdicción. Pinus clusiana,O. con dehesa del Santo de Clm. Pino 600D. Aguslin Flores. salgareño.SO

■’\i

ALCAHAZ.

31 ALCAHAZ.

33

P«rflíías.:=Pertenece al pueblo de Alcaráz.Confina:N. con dehesa ele Endrinales del Sr. Duque de Alba.E. con dehesa vendible de Begallera.S. con pinar reservado de Cañada del Provencio.O. con pinar reservado del Malojar.So/flMfl* de Riopar — Pertenece ai pueblo de Alcaráz. Confina:N. con pinar redondo de Zapateros de Viíinos.£ . con pinar redondo de Bo- garra.S. con pinares de Villaverde.O. con pinar redondo de Padrón de Bienservida.
Carbo7ieras. — Perlenece al pueblo de Bienservida. Confina:N. dehesen robledal reservado de Villapalacios.E. con deheson robledal reservado de Toréales.S. con propiedades particulares.O. con propiedades partícula res.BIENSERVIDA Gerroüico.—Perlenece al pueblo de Bienservida. Confina:N. con propiedades particulares.E. con propiedades particulares.S. con propiedades partícula' res.O. con propiedades particulares.

Pinus clusiana. Clm. Pino salgareño. 300

Pinus clusiana, Clm. Pino salgareño.

iVtim.
5»

Términos
municipales.

Nombres, pertenencia y confi  ̂
nes de los montes.

Especie
dominante.

BIENSERVIDA

36 BIENSERVIDA

37

38 BOGARRA.

9005t iBlENSERVlDA

Qucrcus tozia, Bose. Matas de roble.

39 i BOGARRA.

850

.'u »< Qucrcus lozza, Bose, Matas de roble.

40 BOGARRA.

30034 b ie n se r v id a  06ñgado.— Pertenece al pueblo de Bienservida.Confina:N. con término de Villapalacios y el deheson.E. con'dehesa reservada de Torcales.S. con propiedades particulares en la Vega.O. con cuarto pinar reservado de la Sierra de Bienservida. Quercus peduncu- lata. 'Wílld. Roble común.

41 BOGARRA.

BIENSERVIDA

fiioi.—Pertenece al pueblo de Bienservida.Confina.N. con cuarto Robledal obli- gado.E. con pinar de la Sierra.S. con pinares de Villaverde.O. con pinares de Siles, provincia de Jaén.
Sierra.— Pertenece al pueblo de Bienservida.Confina: , ,  . ,N. con deheson Robledal reservado de Villapalacios y pinares da Salobre.E. con término de Salobre y pinar de la Solana de Rio- par de Alcaráz.S. con cuarto pinar reservado del rio. jO . con dehesa pinar del Obligado.rorcaíí*.— Pertenece al pueblo de Bienservida.Confina:N. con término de Villapalacios. ,E. con pinar del Obligado.S. con propiedades partícula- F6S«o. con cuarto robledal reservado de las Carboneras.Ca&ezflílerfl. — Pertenece al pueblo de Bogarra.Confina:N. con pinar reservado de Yegüerizas.E. con montes del Estado en Ayna.S. con rio Mundo.O. con Cañada dcl Provencio, de Alcaráz. al

Coáidaoforo-
[da de 
hectá. 
reas.

Pinus pinaster Sol. Pino negral. 1100

Pinus clusiana. Clm. Pino salgareño. 0̂00

Quercus lozza, Bose. Mitas de roble. 400

Pinus laricio V. Poiretiana Endl. Pino carrasqueño

Pinus laricio Endl. Pino carrasqueño.

42

700

BOGARRA.

Calderones. —  Perlenece pueblo de Bogarra.Confina:N. con pinar reservado de Llanos y de Corralejos.E. con pinar reservado de Llanos y de Corralejos.S. con pinares dcl Estado de Ayna.O. con pinar reservado de Yegüerizas.
Cerro de Enmedio.— Pertenece al pueblo de Bogarra.Confina:N. con cuarto reservado de Gabilanes.E. con pinares del Estado en Ayna.S. con pinar de Corralejos. • . c iO. con cuarto reservado de Pinus pinaster 5oiGabilanes. ' P'f^o negral.Corraíejo*.—Pertenece al pueblo de Bogarra.Confina:N. con pinar do cerro de Enniedio.E. con pinares del Estado en AynaS. con pinares dcl Estado en Ayna.O. con cuarto reservado de Llanos.
Dehesa de Gabilanes— Pertenece al pueblo de Bogarra.Confina:N. con dehesa reservada de Navalengua.E . con dehesa reservada de cerro de Enmedio.S. con redonda de Bogarra.O. con pinar del Ardal.

Pinus pinailer Sol Pino negra!.

Pinus pinaster Sol- Pino negral.
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4i BOGAURA.

45 BOGARRA. Pinuf pinaster, Sol. Fino negral.

46 BOGARRA. Pinas laricio Endl. Pino carrasqueño

47 I BOGARRA.
Pinas clusiana, CUn. Pino salgareño.

48 ! BOGARRA.
Pinas clusiana, CIm. Pino salgareño.

49 BOGARRA,

0̂ BOGARRA.

íil i BOGARRA.

Hoijas del PmOi— Pertenece ai pueblo de Bogarra.Confina:N- con pinar reservado del Cerrolloso en Alcaráz.E. con pinares de Paloma.S, con pinares de Malojar de Bogarra.O . con pinar reservado del Candalar en Víanos.
Llanos (Los).— Perienece al pueblo de Bogarra.Confina:N. con la Chaparrosa.E. con cuarto pinar reservado de Corralejos.S. con pinar reservado de Calderones;O. con cuarto pinar reservado de Picayo.
Macada déla Sabina,— Pertenece al pueblo de Bogarra.Confina: • ’N. con cuarto del Ardal.E. con la Chaparrosa.S. con cuarto pinar del PiO. con Casleílares.

\Malojar,— Pertenece a blo de Bogarra.(ionfina:N. con pinares de Paierna.'E. con pinares dé Paterna. iS. con j>ifiafcs de Bogarra y i parlo en dichas^Solanas. iO. con cuarto pinar de Sola-' ñas de Riopar.!Nat'fl/e«gMn. — Pertenece ' pueblo de Bogarra.Confina:N. con término de Peñascosa.E. con montes del Estado enAyna.S. con cuarto pinar de Gavilanes.O. con cuarto pinar deí Arda!.Padrastro. -Pertenece al pueblo de Bogarra- Confina:iN. cpn Castellares.E. con cuarto pinar reserva-i do de Calderones.S* con cuarto pinar de Yegüerizas.O. con cuarto pinar de Fe- guerizas.
Picayo.— Perlen(5ce al pueblo,' de Bogarra -Confina: 'N. con rio Madera. jE. con mojonera dei pinar;del Ardal. ;S. con cuarto reservado dej Calderones lodo de los pro-i pios de Bogarra. jiO. con cuarto reservado deliPinus pinaster, Sol. Padrastro. i Pino negiai.
Punlal.— l'ertene al pueblo do Bogarra.Confina:N. con cuarto del Arda). jE. con Castellares.con cuarto pinar de Ye- I giierizas.O. -con pinares, de paierna.

Pinus pinaster,Sol. Fino negral.CASAS DE LAZARO

56 COTILLAS.

Pinus pinaster, Sol. Pino negral.

57 COTILLAS.

Yegüerizas. =  Pertenece pueblo dé Bogarra.Confina:N. con pinar del Puntal.E. con pinar de Calderones.S. con pinar de Cabezallera.O. con pinar de Mesas de Paterna.
Cmrlizo de la fuente del bui

tre.— Pertenece al pueblo de Gasas de Lázaro.Confina:N. con camino de Navalen- gua al Berro.E. con pinar de Navalengua.S. con labor de Don ManHe!Rodríguez.O. cou' dehesa particular de Monlcmayor.
Dehesa de i\avalengua.=\^er- loneee al pueblo de. Casas de Lázaro.Confina:N. con aldea del Berro.E. con término de Alcadozo.S. cou término de Peñascosa.■ (). con cuarlizo de la Fuente

¡Canalejas.— Pertenece al pue*i blo de Cotillas.Confina:N. con montes de Villaverde. con montes de Víanos.S. con pinar de Rubiales.O. con vega de la Rivera delPinus pinaster, Sol.Villa. Pino negral.
Uiibiales y obligado.— Pertenece al pueblo de Cotillas.Confina:N. con término de Villaverde.E. con término de Vianos en a humbría Angulo. !S. con pinares de Riopar an-. tes de Paterna.

Pinus pinaster, Sol.

Pinus pinaster, Sol Pino negral.
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Núm,

61
Términos

municspales.

PATERNA.
Nombres, pertenencia y confi

nes de los montes.
Especie-

dominante.

Cabida 
afora
da de 
hectá
reas.

63 PATERNA.

65 PATERNA.

Espino-cano.—Pertenece al! pueblo de Paterna.Confina:N. con pinar de Peñascosa.E. con cuarto \endiblc del vedado.S. con dehesa pinar del En-I cebrico.iO. con pinar de Hoyas del|. Pino.
Boyas del Pino.— Pertenece al pueblo de Paterna. Confina:N. con término de Alcaráz en Cerrolloso.E. con pinar de espino-cano.Sk con pinar del Encebrico.O. con pinar de Bogarra.d/gga,.—Pertenece al pueblo de Paterna.Confina:N. con pinar del rio Madera.E. con término pinar de Bogarra.S. con pinar de Begallera de Alcaráz.O. con pinar del Duque de Alba.

Pinus clusiana» Clm. Pino salgareño. 4200

Pinus clusiana, Clm. Pino salgareño. 860

Pinus clusiana, Clm. Pino salgareño.

Nww.
70

Términos
municipales.

Nombres, pertetmcia y confi- 
dé los montes.nes

PEÑASCOSA. Fuente del Buitre.— Pertenece al pueblo de Peñascosa. Confina:N. con término de Casas de
1 3 Z3 ro! E. con dehesa de Navalengua. ¡S. con labores del Tobarejo.O. ‘Con término de Bogarra.

Especie
dominante.

Co6í(/a 
afora
da de 
hectá
reas.

Pinus clusiana. Clm. Pino salgareño. 150071 PEÑASCOSA.

72 PEÑASCOSA.

100064

65

Pinus pinasler, Sol. Pino negral.
66

67

68

69

PATERNA. P ír a te .—Pertenece al pue-: blo de Paterna. IConfina:N. con pinar del Encebrico. ;E. con pinares del Duque del Alba. ' Pinus clusiana,S. con término de Alcaráz. ' Clm. Pino lo . con pinar de Bogarra. salgareño.PATERNA. .Perdisfuero».—Pertenece al,pueblo de Paterna.Confina:N. con parle del cuarto que, pertenece á Peñascosa. !B. con parle del cuarto quel I pertenece á Peñascosa. iS. con parle de copa de los pinos en Bogarra.O. con pinar del rio Mencal.PRTERNA, Rio iVadíra.— Pertenece al̂  pueblo de Paterna. 'Confina:N. con dehesa concejil ven-!diblc. ;E. con término de Bogarra.!S . con pinar de Mesas. Pinus pinasler, So l lo . con pinar de Encebrico. | Pino negral.PATERNA. Iho ilíencá/.—l^-rlenece ai pueblo de Paierna.Confina: ¡N. con dehesa del Vidrio dell Marques de Valdeguerrero.E . con término de Bogarra.S. con cuarto de Perdigueros. Pinus clusiana,O. con dehesa del Vidrio del Clm. Pino Marqués de Valdeguerrero. salgareño.PEÑASCOSA. Dehesa de Navalengua.=?er- tenece al pueblo de Peñascosa.Confina:N. con término de Casas de Lázaro.E . con términos de Ayna y Alcadozo.S. con pinares de Bogarra.O. con cuarto pinar de Fuen- I te del Buitre.PEÑASCOSA. Enebrales.—Pertenece al pueblo de Peñascosa.Confina:M. con término de Masegoso.E. con dehesa de Monlema- yor.S. con cuarto de Perdigueros Pinus clusiana, de Peñascosa. Clm. Pino0. con término de Masegoso. salgareño.

400

150

1200

75

74

Loma de la Albarda.— Pertenece al pueblo de Peñascosa.Confina:N. con royo de los palos.E. con cuarto de Perdigueros de Peñascosa.S. con dehesa del Vidrio del Marques de Valdeguerrero. 4), con cuarto pinar de moheda llana.te / ía s .—Pertenece al pueblo de Peñascosa.Confina:..N. con.el Toscar.E. con cuarto de Moheda 11a-
íiiiS. con pinares de Paterna.O. con término de Alcaráz.PEÑASCOSA. [Moheda teia.-^Pertenece al pueblo de Peñascoso. Confina.N. con labores de Ramón Fio* res.E. con cuarto de loma de la Albarda.S. con pinares de Paterna,O. con cuarto de Mochas.PEÑASCOSA. \Perdigueros.— Pertenece al ! pueblo de Peñascosa. Confina:N. con cuarto de Enebrales. ¡E. con cuarto pinar de la I fuente del Buitre.!S. con propiedad de D. Pas-I cual Carcelén.

lo. con loma de la Albarda.

Pinus pinasler, Sol Pino negral. 200

Pinus clusiana, Clm. Pino salgareño.

Pinus clusiana, Clm. Pino salgareño. 400

Pinus clusiana, Clm. Pmo salgareño.75 PEÑASCOSA. Royo de palos.— Pertenece al pueblo de Peñascosa. Confina:N. con cuarto de Matacorde- ro y dehesa del Cilleruelo.E. con pinar de loma de la Albarda y rio Cilleruelo.S. con loma de la AlbardaO. con royo de palos. Pinus clusiana, Clm. pino salgareñoí 
('Se continuara.J

700

Pinus pinasler, Sol. Pino negral 1800

SECCIQH NO OFICIAL
í)BSlíRV.\TORíO DE ALBACEI'E.

Observaciones meleoralóíjicas corresponiHentes á los días de Junio y Julio,

PSICRÓME-BARÓMETRO TRO HUME- Atmó- Pluvio-EN MILÍME- TERMOMETROS CENTIOHADOS. DAD metroTROS Y  k 0.® RELATIVA. DireC' metro
so V \ u S ' eig cion en en

Altura
U) rs 2 apeso ti s £O

ta2 “2ci del milíme- milíme-DIAS. media. Oei«u
ei£ £ 2e■ a •o s £-.2C'O .2

•o •O viento. tros. troí.o s s . •a S o 6- o o ___ ___—
.10. 705,46 t ,03 30,1 25 5,1 13,9 l i 2,9 10,4 IM 75 68 E. . BM 0
Julio
1.® 706,62 1,16 34 24,6 0,4 12,2 8,4i 8,8 18,1 12,4 71 60 N. E. 6,86 0

estadodil
CIELO.

Caá Cfll»-'iSubíí'
Francisco Blanes.

IMPRENTA DE LA UNION-
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